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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

s mil diecisiete Ciudad de 

Documentalesecibid"s'él seis deienerodéd6s 
Judicial y Correspondencia de este AltoTribunar 

óiieteen, lalOficina de Certificación 

rORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23012016 

ACTOR: MUNICIPIO DE COYUTLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETAR1A GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Mario Vega Bautista,,quiense-ostenta como' Síndico del 
Municipio 	de 	Coyutla, ..\Vercrii 	d., lgracio 	de 	la 	Llave, 
respectivamente. 	.. 	', \ 	 - 	1 /' 	i. 

Anexos: 	.' 	. 
1. Copia certificada de la cntancii'de 	 nueve de 
julio de dos ñiil % 	 a faior de 
Mario Vega.  Bautista.y,.Añtbnio\bJu }. Santi 	t.Jih recomo  Síndico 
único propietario y 	uplenté, reef iv 
Veracruz de Ignacio de lalavedurahtlperiód2O514?2OiZ. 	) 
2 Copia certificada de la credencial pad ycítar- dé ¡Mariol. Bautista Vega 
expedida por el Instituto Nacional Elébtorl.. 
3. Copia 	certificadáYdel -acta 	de 	abildc'..ordinaria'n' 	' 	1 	del 
Ayuntamiento dé Coyutla; -Véra&uz, depririro de enero 	dos ! dos mil 
catorce que contiene la sesion ordinaria de'irstalacion 
4. Copia certificada de la Gaceta Oficial-dI Estad6. 	tres dé enero 
dos mil catorce, qué contiene l 	relación'd 	l'- 	ntegrñ los 
ayuntamientos de la entidad. 	.:.. 	... 
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Visto el escrito y ane 	dl Síndico del Municipio de Coyutla, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante el cual desahoga el 

requerimiento formula,, proveído de ocho de diciembré de dos mil ' 

:dleclseis aenvI1aícopIacertIficadade 

su personalidad para promover el presente medio de control constitucional, 

	

r 	 1 
contra el Gobernador a -Secretaria .de,  Finanzas.-de.la  entidad, en la que 

impugna lo siguiente: 

"IV... LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDE, ASÍ COMO EN SU CASO EL MEDIO OFICIAL EN QUE 
SE HUBIERAN PUBLICADO: 

Los actos cuya invalidez demandamos son: 
1.- La inconstitucional omisión de la Entidad Pública y del Órgano de 
Gobierno Estatales demandados, de cumplir con su obligación legal y 
constitucional de entregar en tiempo y forma, el importe económico de 
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las ministraciones de los recursos del ramo 33, correspondientes a los 
siguientes Fondos de las Aportaciones Federales: 
a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), para el 
ejercicio fiscal de 2016, correspondientes a los meses de agosto, 
septiembre y octubre del presente año al Municipio actor, toda vez, que 
sin motivo, razón o fundamento legal alguno ha dejado de depositar a 
la entidad municipal que represento. 
b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), para el ejercicio fiscal de 2016, correspondientes al 
mes de noviembre del presente año al Municipio actor, toda vez, que 
sin motivo, razón o fundamento legal alguno ha dejado de depositar a 
la entidad municipal que represento. 
Así como las ministraciones que no se depositen y que sigan 
generando hasta que se dé puntual entrega, conforme a los 
Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de fecha 29 de enero de 2016, número 
extraordinario 042; y  al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de fecha 
18 de Diciembre de 2015; así como lo establecido en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, 
publicado el 27 de noviembre de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación en su artículo 7 y en sus anexos 1 apartado C y  22; así 
como los intereses generados por el retraso en las ministraciones 
conforme a lo establecido en los términos del artículo 6 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y en relación al artículo 8 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para el Estado de Veracruz. 
2.- La inconstitucional omisión de la Entidad Pública y del Órgano de 
Gobierno Estatales demandados, de cumplir con su obligación legal y 
constitucional de entregar en tiempo y forma, el importe económico del 
Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, 
del Impuesto sobre automóviles nuevos, del Impuesto especial sobre 
producción y servicios, del Fondo de Fiscalización y Recaudación, de 
los Ingresos derivados de la aplicación del artículo 4-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, del Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
automóviles nuevos y del Fondo de extracción de Hidrocarburos para 
el ejercicio fiscal 2016. 
Las participaciones federales antes mencionadas le corresponden al 
Municipio actor, en los tiempos que establece la Ley de Coordinación 
Fiscal y la Ley Número 251, que crea el Sistema Estatal de 
Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Montos y Plazos a los que 
se sujetaran las Participaciones Federales, y lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 
año 2016, en su anexo 1, apartado C, que prevé recursos en el Ramo 
28, participaciones a municipios, máxime que la Federación publicó con 
fecha de 28 de enero del año 2016, en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de entrega, 
porcentaje, fórmulas y variables utilizadas; así como lo establecido en 
los artículos 2, 2A, 3-A, 4, 4-A, 4-13 que prevé que dichos recursos sean 
distribuidos entre los municipios de cada entidad; lo establecido en la 
Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos en su artículo 14 
penúltimo párrafo establece que el Fondo de Compensación Sobre 
Automóviles Nuevos deberá distribuirse a los municipios de la entidad; 
la Ley de Coordinación Fiscal en el penúltimo párrafo del artículo 6; 
máxime que la distribución final de las participaciones se hará con base 
en la recaudación federal participable determinada por la Secretaría de 

cienda y Crédito Público (SHCP). Aunado a lo establecido en la Ley 
rdinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de 
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Ignacio de la Llave en sus artículos 9, 10, 11, 12 y 
14. 
Asimismo la omisión del demandado de 
resarcirle económicamente al Municipio actor, 
con motivo del retraso de la entrega de las 
participaciones y aportaciones federales, el 
pago de intereses correspondientes conforme a 
lo previsto por los artículos 6°, segundo párrafo 

de la Leyde Coordinación Fiscal y  10 de la Ley Número 251. [ ... ]" 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso ¡)1  de la Constitución 'Pblítida de los Estados Unidos Mexicanos 12 
?- 	 1! 

y II, párrafo prjméco3, dla' Ley Re améñt ide las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitució'n Pólíticidelos Éstdos Unidos Mexicanos, 
*1 

se tiene porpresentado:aI sindicoconlapersonalidad que ostenta4, y se - -  
admite a trámiteiademand 4ú a6iér coh resé .. de tos motivos 

) 
de improcedencia que ,se puedaradvetir de rilan 	fehaciente al 

• ...\ '.' 
momento de dictar sentencia. 

En este sentido, :'.tihl yJiip,io ctor dignando delgados, 

señalando domicilio para oir ' recIbir not - ¡nesén'esta c dad y 

ofreciendo como,,pruebas-,¡las documeátále. que acompaña, las'áuales 

se relacionarán enja audienc de- 	 desahoo de pruebas y 

alegatos. 	 . •-.•... 	
•• 

1 Articulo 1O5LaSuprema"Corte de Justicia dela Nacion conocera eniosterminos quesenale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
süsciten entre 	L\  
i) Un Estádo y unodé sus hiunicipios;'sobrelaconstituóionalidad de- usactos o dispo'siciones !generalés;  

(...) 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones i y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz, que establece: 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: (...) 
H. Representar legalmente al Ayuntamiento; (...) 
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Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo,, 316 y 32, párrafo 

primero7, de la ley reglamentaria de la materia, así como 3058  de¡ Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

M artículo 1 de la citada ley. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 119, y  26, 

párrafo pimero10, de la invocada ley reglamentaria, se tiene como 

demandado en este procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, al que deberá emplazarse con copia 

simple de la demanda, del escrito de cuenta y sus anexos para que 

presente su contestación  dentro del plazo de treinta días hábiles 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 

este proveído, pero no a la Secretaría de Finanzas del Estado, ya que se 

trata de una dependencia subordinada al referido poder, el cual debe 

comparecer por conducto de su representante legal y, en su caso, dictar 

las medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se emita 

en este asunto. 

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia con rubro 

"LEGITIMACIÓN 	PASIVA 	EN 	CONTROVERSIAS 

STITUCIONALES. CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS 

DINADOS"11. 

)  
Artículo tU ( ... ) 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafc anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
8 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto, no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. ests siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo IC. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
10 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro cel término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del rrismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
11 Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, 
agosto de dos mil, con número de registro 191,294, Página 967. 
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En esta lógica, se requiere al demandado 

para que al intervenir en este asunto señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que, si no lo hace, las 

subsecuentes se le hará por lista, hasta en tanto 

cumpla con lo indicado, lo que encuentra apoyo en el, artículo 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles y en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CON?ITUtIONALES LAS PARTES ESTÁN ' 
\ 	 - 	- 

	
il  ..-' 	/ 	,.- 	 - 

OBLIGADAS .A SENALAR DOMICILIO/PARA OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES N PI 	 Pt.J. fi IP TIENE SU SEDE LA '1 	1 	 u 	. 	. u.i 	&, v' . 	u 
VA .'.,.' 	. 

SUPREMA CORTE DE2  JUST!CIkDE;Lit. NACION (APLICACION 
- 	.- - 	 .- ) 	" 	•-'.-. - 	•- 	- 

SUPLETORIA DEL (AR17!CULO .3O5DEL' COD!G .- EDERAL DE ,, 	' 
PROCEDIMIENTO   S' CÍVIL!E 4 'Í!A tEVt'REdLAM  ARIA DE LA 

MATERIA) "12. 

Ademas, a fin de integrar\debidarnente,el expedi4nte,con  fundamento 

en el articulo 3513  de la ley reglaiinta'ria 	'materia,se réquiere al 

poder mencionado 	 ladémanda, envíe a 

este Alto Tribunal copia certificadade t. 	adocumeta'les relacionadas 

sim 	 e 	di- con los acto 	 , 	 é 	nlir con lo anterior secup  

le aplicara una multa en termin- l lraccion-1 del articulo 5914  del 

invocado código federI., 

En otro orden de ideas, ) fundamento en los artículos 101  facción 

IV15, y 26 de la ley reglamentaria de la materia, dese vist a la 

Procurad ii ría, Genera lla República con copia.sinple.de  la-de ,- .nda 

'y sus anexospara qúe hstáar1tde la' éIébacióh'de1 	jdÍéncii dé ley 

manifieste lo que a.su representación .( corresponda. . 	
4 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada p 

12  Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, con número de registro 192,286, Página 796. 
13  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las pártes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
14- Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (..) 
15  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. 
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promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada del escrito de demanda y al presente añádase copia 

certificada del proveído que se dicte en aquél para los efectos a que haya 

lugar. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28716  de¡ referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 

que transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norm 

Hernández, quien actúa con Rubén Jesús Lara Patrón, S 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

Inconstitucionalidad de la Subs 	-taría General de Acue 

Tribunal, que da fe. 

APR 

`Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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